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ACTA N° 26 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE, REALIZADA EL LUNES 27 DE OCTUBRE DEL 2014. En el cantón Patate 

a los veinte y siete días del mes de octubre del año dos mil catorce, siendo las 15H17 se reúne 

el Concejo Municipal en sesión ordinaria en el salón de sesiones de la Municipalidad, según 

convocatoria realizada por el licenciado Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón San 

Cristóbal de Patate, a través del señor Secretario General, contando con la presencia de los 

señores concejales: Srta. Laura Tite, Ing. Cecibel Llerena; Tecnólogo Efraín Aimara; Ing. 

Leonel Hoyos; Ing. Jorge Vega. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las quince 

horas con diez y siete minutos el señor Alcalde saluda a los presentes. SEÑOR ALCALDE: 

Buenas tardes señorita concejala, Sra. Concejala, señores concejales, con vuestra presencia 

vamos a dar inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. Antes de dar inicio, 

hemos abocado conocimiento de manera legal el documento pertinente del señor Juan Guevara, 

en donde solicita permiso con cargo a vacaciones en donde se ha tramitado en forma inmediata 

y como en su mayoría siempre se realiza las sesiones de concejo los días lunes, hemos querido 

convocar a la señorita concejala alterna, obviamente para que sea legalmente su presencia 

hemos solicitado los documentos pertinentes que luego de haber analizado la Comisión de 

Mesa que conformamos entre la señorita concejala Laura Tite y mi persona, hemos calificado 

todos los documentos y luego se ha elaborado el acta correspondiente, esto certifica la 

presencia legal de la compañera, deseándole el mejor de los éxitos, bienvenida y queda 

legalmente posesionada. Señor Secretario, sírvase constatar el quórum reglamentario y dar 

lectura al orden del día. SEÑOR SECRETARIO: Buenos días. Con la presencia de la 

señorita, de la señora y de los señores concejales, certifico el quórum reglamentario para 

proceder con la sesión de hoy. CONVOCATORIA S.O-025-A-GADMP, EL SUSCRITO 

SECRETARIO ABG. EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LIC. MEDARDO 

CHILIQUINGA, ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, CONVOCA 

A LA SEÑORITA Y LA SEÑORA CONCEJALAS, LOS SEÑORES CONCEJALES, Y 

A LOS SEÑORES DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN 

ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA LUNES 27 DE 

OCTUBRE DEL 2014, A PARTIR DE LAS 15 HORAS, EN LA SALA DE SESIONES DE 

LA MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ORDEN DEL DÍA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL LUNES 21 DE 

OCTUBRE DEL 2014. 

2. TRATAMIENTO EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA EL 

USO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN CUANTO AL EXPENDIO Y CONSUMO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y LA REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS LOCALES QUE EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS MISMAS.  

SEÑOR ALCALDE: En consideración señores concejales el orden del día: SEÑORITA 

CONCEJALA LAURA TITE: Mociono que se apruebe el orden del día propuesto para el día 

de hoy, fundamentado en el artículo 318 inciso segundo del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: 

La moción presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por las y los señores concejales en su 

totalidad, por tanto se aprueba el orden de día anunciado. Primer punto SEÑOR 

SECRETARIO: Primer Punto.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria del lunes 21 de 

octubre del 2014. En consideración el Acta, señores concejales. SEÑOR CONCEJAL 
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JORGE VEGA: En la página 5, en la tercera línea de mi intervención es el Departamento de 

Desarrollo Social, no de ayuda social. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Tengo una 

observación, pero mas es de transcripción nomás, en la hoja N° 15 en mi intervención dice el 

artículo 3 del derecho a la participación dice COTAD y es COOTAD con doble O, eso nomás. 

Y señor Alcalde usted pidió que se incluya dentro de la misma acta de las sesiones, las 

resoluciones del Concejo, pero se nos entrega un sumario de resoluciones y en la resolución N° 

086 del 21-10-2014, Tercer Punto, nombramiento del Delegado del Concejo Municipal ante el 

Concejo de Planificación, la resolución está por unanimidad resuelven, creo que no está de 

acuerdo con lo que resolvimos, y en el acta si está correcto, eso nomás señor Alcalde. SEÑOR 

ALCALDE: Si no hay más observaciones, solicito eleven a moción para que sea aprobada el 

Acta. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Mociono que se apruebe el acta N° 25 de la 

sesión ordinaria del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

San Cristóbal de Patate, realizado el miércoles 21 de octubre del 2014, con fundamento el 

artículo 57 literal t) del COOTAD. SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Salvo 

mi voto por no haber estado presente en la sesión anterior señor Alcalde. SEÑOR 

ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? salvando el voto de la señora concejala. La 

moción es apoyada por los demás señores concejales, por tanto se aprueba el acta de la sesión 

ordinaria del 25 de la sesión ordinaria del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón San Cristóbal de Patate, realizado el miércoles 21 de octubre del 

2014. Siguiente punto por favor. Segundo Punto.-  tratamiento en primer debate la ordenanza 

que regula el uso de los espacios públicos en cuanto al expendio y consumo de bebidas 

alcohólicas y la regulación del funcionamiento de los locales que expenden y comercializan las 

mismas. En la sesión anterior se envía a la Comisión de Servicios Públicos, no sé si existe el 

informe respectivo, porque solo conocen esta ordenanza, hay informe, hay algo. SEÑORA 

CONCEJALA CECIBEL LLERENA: La verdad, como yo no tenía conocimiento, estoy en 

la primera sesión, no estaba informada, le pediría si el informe se puede hacer luego. SEÑOR 

CONCEJAL LEONEL HOYOS: Señor Alcalde, recordará que la presencia de la compañera 

no fue calificada, si esta resolución debía existir debía haberse comunicado por escrito, a pesar 

de que ella pudo haber tenido conocimiento por estar presente, pero al no estar calificada, creo 

que debía habérsele notificado. SEÑOR ALCALDE: No hay Problema, al tener aquí el 

documento, entremos a analizar. Proceda con la lectura señor secretario. SEÑOR 

SECRETARIO: Doy lectura a la ordenanza en mención que lo incorpora al acta como sigue.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Aquí, como que hay contraposición con lo que 

estipula el artículo 4 de la prohibición, con el artículo 6, no se ahí doctor si nos puede ayudar, 

sería de incluirle también exceptuando lo que manifiesta el artículo 6. SEÑOR 

PROCURADOR SÍNDICO: Me parece que bien que se incorpore, exceptuando lo que 

manifiesta el artículo 6. Art. 5, 6, SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Señor Alcalde, aquí 

se está tomando en cuenta solamente la fiesta de fundación del cantón, pero no se está tomando 

en cuenta las fiestas del Señor del Terremoto; si es nuestra ordenanza, debemos poner nuestra 

fiesta, creo que debería ser, las fiestas patronales en la zona urbana y rural. (Se acepta esta 

sugerencia) SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Lo que pasa que esta es una propuesta 

Señor Alcalde, es una propuesta de parte de la Intendencia a nivel general, ellos están 

proponiendo esta ordenanza para que los concejos aprueben la ordenanza como ellos estipulan, 

me decía el señor Intendente que ellos dan el permiso hasta las dos de la mañana, pero en algún 

cantón tenían estipulado hasta las seis de la mañana, y cuando querían sanciona, decían, pero 

aquí en la ordenanza dice hasta las seis de la mañana, ahora la ordenanza está por encima de la 

resolución, por tanto no podían sancionar. Entonces lo que ellos querían es que una vez que se 

apruebe esto, esté compaginado con lo que ellos tienen y se proceda a las sanciones respectivas. 

SEÑOR ALCALDE: Sigamos avanzando, y también irán anotando para lueguito ir analizando 

los pros y los contras. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: En este literal. Por ejemplo, 

hacemos un evento en la parroquia Sucre, va a ser un gasto mas de plata en los permisos, 

porque usted va a tener que contratar en una empresa, guardias, porque dentro de los requisitos 

que pide la Intendencia son guardias privados, para 500 personas usted necesita 10 guardias, 

cuesta $35,00 por guardia, entonces es una erogación que va a tener que hacer; además se debe 

hacer un contrato de limpieza con una empresa, aquí debe haber responsabilidad de quienes van 

a hacer el evento, pero poner esto sería, poner un valor extra a pagar, un impuesto mas a la 

gente pobre a pagar. Nosotros estamos haciendo la programación de las festividades, no viene 

al caso, pero solo en permisos para las programaciones de las fiestas patronales de Puñapí nos 

cuesta $600,00   SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Bueno, hacer un gasto más en este 

tema, no me parece bien. También quería plantear en el literal c) sobre el plan de contingencia 

para el evento aprobado por la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos; es necesario la 

Secretaria nacional de Gestión de Riesgos, porque nosotros tenemos aquí nuestra Unidad de 

Gestión de Riesgos, y si es que hay que sacar un permiso, podría ser nuestra unidad la que dé el 

permiso. SEÑOR ALCALDE: verán señores concejales, solo viendo estos tres artículos yo ya 

no estoy de acuerdo, Nosotros somos gobiernos autónomos que no nos van a venir a imponer, 

Por ejemplo las fiestas en las parroquias, el plan de contingencia, tiene que ser aprobado y 

autorizado por la UGR del Municipio, punto. Están de acuerdo señores concejales. Todos 

indican que están de acuerdo. El literal d) los organizadores hagan una minga, o contratan a una 

empresa, es responsabilidad de los organizadores, lo mejor sería que ellos también se 

involucren. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: En esto yo reitero mi protesta, por que el 

art. 16 dice los horarios de funcionamiento de todos los locales, de acuerdo a este horario aquí 

al frente debería abrir a las nueve de la mañana.  
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Aquí por ejemplo, a los vendedores se les multa con 

el 30% del salario Básico Unificado y al pobre que esta bebiendo, de una con un SBU, a los 

que están ganando plata, el 30%. SEÑOR ALCALDE: Bueno, esto ha sido nuevo para mí, 

núnca hemos tenido incumbencia en los controles de cantinas, controlar a los ciudadanos tomen 

o no tomen, en nuestro medio hay personas que toman casi todos los días, o sea que ese pobre 

personaje, tendrá que estar solo en la cárcel o solo pagando multas; la ordenanza debe ser 

realista en base a nuestra realidad, el trabajo debe ser en conjunto con la comisaría nacional, la 

ordenanza hay que socializar, no es de coger y tome chumadito y me cumple esto y fin, es parte 

de nuestra cultura, si hay una fiesta, a la gente le gusta tomar; como que nos están endosando 

directo a nosotros para que nosotros demos los permisos, horarios, suspendamos los negocios, 

nosotros somos autónomos, y nadie nos pueden venir a ordenar en ese sentido demos por 

conocido o aprobamos en primera, y que en segunda sea un debate amplio, con análisis 

profundo y que los concejales también tengan su criterio formado, porque después van a venir 
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contra nosotros. Entonces alguno que mocione para que se apruebe en primera señores 

concejales. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Tenemos que hacer saber a la ciudadanía 

de que es una imposición del la Intendencia, porque lo que va a pasar es que se van a lavar las 

manos diciendo que el municipio elaboró la ordenanza, y van a venir contra nosotros. Por otro 

lado, quiero informarles que el día de hoy conversé con la concejala de Ambato Salomé Marín, 

ellos dicen que hicieron una ordenanza en el que indica los permisos en estos temas que usted 

indica, por ejemplo SAICE cobra una X cantidad y núnca  da factura, y si nosotros vamos a 

hacer una ordenanza debemos establecer de qué se pagaría y de qué nó se pagaría. Las fiestas 

de las comunidades sacan permisos y al ser nuestro territorio, nosotros podemos establecer 

mediante ordenanza que es lo que se cobra y que no se cobra, dando viabilidad a la gente 

trabaja todo el año para hacer las fiestas, y tiene que gastar solo en los permisos. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAIN AIMARA:  Mociono que se apruebe la Ordenanza que regula el uso 

de los espacios públicos en cuanto al expendio y consumo de bebidas alcohólicas y la 

regulación del funcionamiento de los locales que expenden y comercializan las mismas, en 

primer debate, y que pase a la comisión de Servicios Públicos para que analice, haga las 

modificaciones, sugerencias, con las conclusiones y recomendaciones que sirva como base para 

la toma de decisiones en el seno del Concejo, moción que lo hago fundamentado en el artículo 

67 numeral 7 literal l) de la Constitución y artículo  57 literal a) del COOTAD. SEÑOR 

ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo¿ tiene apoyo de todos los señores concejales, 

por tanto se aprueba en primer debate la Ordenanza que regula el uso de los espacios públicos 

en cuanto al expendio y consumo de bebidas alcohólicas y la regulación del funcionamiento de 

los locales que expenden y comercializan las mismas. Bueno, señores concejales sin más 

puntos que tratar, agradezco la presencia vuestra y declaro clausurada la sesión. Siendo las 

17H10 del día lunes 15 de octubre del 2014, el señor Alcalde, agradece la presencia a las 

señoras y los señores concejales, y concluye la sesión, firmando para constancia de lo actuado 

el señor Alcalde y señor Secretario que certifica. 

 

 

 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga G.                                     Abg. Edgar Barros V. 

ALCALDE DEL GADMP                                      SECRETARIO GENERAL 

 

             


